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Rad. No.  2020-439 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra: RAMIRO ENRIQUE RAMOS LAMADRID informándole que la parte 
demandada se encuentra debidamente notificada, presentando excepciones que fueron decretadas extemporáneas. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla julio 12 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de octubre de 2020 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada RAMIRO ENRIQUE RAMOS LAMADRID el día 21 de julio de 2021 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 19 de octubre de 2020, compareciendo al 
proceso a presentar excepción contra el mandamiento de pago, las cuales fueron declaradas 
extemporáneas.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra RAMIRO ENRIQUE RAMOS LAMADRID en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 19 de octubre de 2020. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RAMIRO ENRIQUE RAMOS LAMADRID con 
C.C 1.140.818.044, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de octubre de 2020. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.347.371.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. JULIO 12 DE 2023 
 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00718-00  
Demandante: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  
Demandado: CECILIA ESTHER MOZO ALMANZA, LUIS EDUARDO ORTIZ BUENO, ORLANDO 
JOSÉ BARRIOS AMADOR, Y GUILLERMO ALFONSO GARCÍA MACÍAS 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse, se observa que la parte demandante mediante memorial de 

fecha 30 de junio de 2023, solicitó de decretará un dictamen grafológico y dactiloscópico que 

contraste con el aportado por la parte demandante. 

Se advierte que, la solicitud fue presentada dentro del término del traslado concedido en auto 

anterior, y siendo procedente la solicitud de un dictamen pericial, se accederá a tal solicitud. 

Para tal efecto, la parte que ha solicitado esta prueba, esto es, la parte demandante, deberá acudir 
a una institución o profesional especializado (grafólogo experto en documentos cuestionados y 
además experto en dactiloscopia), de reconocida trayectoria e idoneidad para que realicen el 
experticio por medio del cual se determine (i) a través de un estudio grafológico, si la firma de quien 
figura como deudor en la parte superior derecha del pagaré No. 32834, en el recuadro para firmas, 
corresponde a la firma del señor  LUIS EDUARDO ORTIZ BUENO; (ii) Determinar a través de un 
estudio dactiloscópico, si la huella dactilar que aparece en la parte superior derecha del pagaré 
No.32834, en el recuadro para firmas, corresponde a la impresión dactilar del señor LUIS EDUARDO 
ORTIZ BUENO, demandado en este asunto. 
 
Se concederá a la parte demandante el término de tres (3) días, contados desde el día siguiente a 

la notificación por estado de esta providencia, dentro de los cuales deberá informar a este despacho, 

nombre, identificación y hoja de vida del perito que va a destacar previo a la comparecencia del 

mismo a tomar posesión del cargo. 

Una vez vencido este término y posesionado el perito se concederá el término de quince (15) días 

al profesional para que rinda su dictamen, mismos que empezarán a corren cuando sea ordenado 

por este despacho en providencia separada que se proferirá en referencia a la práctica de la prueba. 

Ahora bien, resulta evidente que la realización de la audiencia fijada para el día 18 de julio de 2023, 
a las 09:00 a.m., no podrá llevarse a cabo, pues para tal fecha no se tendría recolectado el material 
probatorio ordenado, en consecuencia, este despacho ordenará dejar sin efectos los numerales 1º  
al 9º de la parte resolutiva del auto de fecha 12 de abril de 2023, notificado por estado No.044 del 13 
de abril de 2023, dejando incólumes  los numerales comprendidos desde el décimo hasta el décimo 
cuarto.  
 
Una vez se encuentre el material probatorio ordenado, se dispondrá en providencia separada la 
fijación de fecha de audiencia, y se citará a los peritos que deban ser citados. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Apartarse de los efectos los numerales 1º al 9º de la parte resolutiva del auto de fecha 
12 de abril de 2023, notificado por estado No.044 del 13 de abril de 2023, , que ordenó fijar fecha 
para celebrar audiencia y otras disposiciones, dejando incólumes los numerales comprendidos 
desde el décimo hasta el décimo cuarto.  
 
SEGUNDO: Decretar a favor de la parte demandante prueba grafológica, y dactiloscópica sobre el 
pagaré No. 32384 objeto de este asunto. 
 
TERCERO: La parte demandante, para presentar el dictamen pericial grafológico y dactiloscópico, 
deberá acudir a una institución o profesional especializado (grafólogo experto en documentos 
cuestionados y además experto en dactiloscopia), de reconocida trayectoria e idoneidad para que 
realicen el experticio por medio del cual se determine: 
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(i) a través de un estudio grafológico, si la firma de quien figura como deudor en la parte superior 
derecha del pagaré No. 32834, en el recuadro para firmas, corresponde a la firma del señor LUIS 
EDUARDO ORTIZ BUENO; (ii) Determinar a través de un estudio dactiloscópico, si la huella dactilar 
que aparece en la parte superior derecha del pagaré No.32834, en el recuadro para firmas, 
corresponde a la impresión dactilar del señor LUIS EDUARDO ORTIZ BUENO, demandado en este 
asunto. 
 
CUARTO: Al auxiliar de la justicia destacado por la parte demandada, se le permitirá, en las 
instalaciones físicas de este Juzgado, acceso al original del pagaré No. 32834, aportado por la parte 
demandante. 
 
QUINTO: Se concederá a la parte demandante el término de tres (3) días, contados desde el día 

siguiente a la notificación por estado de esta providencia, dentro de los cuales deberá aportar a este 

despacho, nombre, identificación y hoja de vida del perito que va a destacar, esto previo a la 

comparecencia del mismo a tomar posesión del cargo. 

SEXTO: Una vez vencido el término concedido en el numeral anterior y posesionado el perito se 

concederá el término de quince (15) días al profesional para que rinda su dictamen, mismos que 

empezarán a correr cuando sea ordenado por este despacho en providencia separada que se 

proferirá en referencia a la práctica de la prueba. Para tal efecto, deberá ingresar nuevamente al 

despacho. 

SÉPTIMO: Vencido el término señalado en el numeral sexto de la parte resolutiva de esta providencia 
sin que se alleguen los dictámenes ordenados, se entenderá desistida esta prueba. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-979 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: RICHARD 
TINOCO VERA contra: JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO informándole que 
la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento 
de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla julio 12 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 15 de febrero de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO el día 21 
de junio de 2023 se notificaron a través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 15 de 
febrero de 2022, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME 
ARANGO en los términos del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JUAN PABLO USME VALLE C.C 72.008.543, 

Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO con C.C 836.324, en los términos del mandamiento de pago 

de fecha 15 de febrero de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.000.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-424 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: ENORIS 
MARIA MACHACON NIÑO contra: CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA informándole que la parte 
demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla julio 12 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 19 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA el día 21 de junio de 2023 se notificó 
a través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA 

con C.C 85.373.514, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.000.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-887 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 12 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva de: INVERBELLOCREDIYA LTDA, contra DIANA ESTHER 
PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS GOMEZ, el apoderado de la parte demandante aporta certificación de 
comunicación para notificación personal de los demandados. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que el apoderado de la parte 
demandante en fecha 16 de mayo de 2023, aporta certificación de comunicación para notificación 
personal de los demandados DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS GOMEZ, 
obteniendo resultado negativo, al tener por observaciones que las DIRECCIÓN NO EXISTE; por tal razón, 
se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS GOMEZ aportando la citación, y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga a los demandados DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE 
PRENS GOMEZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: 
INVERBELLOCREDIYA LTDA, contra DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS 
GOMEZ radicado No. 2022-887, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS GOMEZ, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 15 de noviembre de 2022 aportando la citación, y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-894 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: JORGE LUIS ANILLO CARO 
informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla julio 12 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada JORGE LUIS ANILLO CARO el día 12 de mayo de 2023 recibió a través de canal 
electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 16 de noviembre de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución OSVALDO VASQUEZ BERRIO en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 16 de noviembre de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra OSVALDO VASQUEZ BERRIO con C.C 

9.174.470, en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.225.659.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3901199c5b2e6615b586f80264aa31ba4717945bbc336b42202ed06b20902bb9

Documento generado en 12/07/2023 06:54:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01096-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA.  

DEMANDADO: ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOS.  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Rad. No.  2022-1096 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JULIO 10 DE 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, contra ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOS, se necesita de una carga 
procesal para dar continuidad al proceso. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 22 de febrero de 2023, aporta memorial poniendo en conocimiento al Despacho la 
dirección de correo electrónico de la demandada para efectos de notificación, el cual corresponde a 
ferelru15@hotmail.com, en tal sentido, avizora el despacho que la parte demandante no ha cumplido con 
la carga procesal de notificar a la demandada ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOS; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada 
ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOS aportando la citación, y el aviso debidamente elaborados; o en su 
defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
a la demandada ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOS que debe comparecer a este juzgado a través del 

correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, contra ELBA RUTH 
FERNANDEZ RAMOS, radicado No. 2022-1096, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOS, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 23 de enero de 2023 aportando la citación, y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:ferelru15@hotmail.com
mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a7413d0f9a146156f6c23196e4d3e2e75fa7f9012ae51f424ff08f446b60645

Documento generado en 12/07/2023 06:54:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01117-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A  
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
Rad. No.  2022-1117 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A contra: FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS informándole que la parte demandada se 
encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla julio 12 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 15 de febrero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS el día 20 de junio de 2023 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023, sin que compareciera 
al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS con C.C 

1.045.689.637, en los términos del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $700.257.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2023-011 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: SANDRA LUZ HUMANEZ 
MUÑOZ informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 
excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla julio 12 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de febrero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada SANDRA LUZ HUMANEZ MUÑOZ el día 27 de febrero de 2023 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra SANDRA LUZ HUMANEZ MUÑOZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra SANDRA LUZ HUMANEZ MUÑOZ con C.C 

25.889.026, en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.324.822.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2023-025 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
GARANTIA FINANCIERA S.A.S. contra: ENRIQUE MANUEL BUELVAS VIDAL Y BELISARIO VLADIMIRO 
YABRUDY SOLE informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 
excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla julio 12 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de febrero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ENRIQUE MANUEL BUELVAS VIDAL Y BELISARIO VLADIMIRO YABRUDY 
SOLE el día 22 de junio de 2023 recibieron notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 22 
de febrero de 2023, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ENRIQUE MANUEL BUELVAS VIDAL Y BELISARIO 
VLADIMIRO YABRUDY SOLE en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 
2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ENRIQUE MANUEL BUELVAS VIDAL con C.C 

2.756.041 Y BELISARIO VLADIMIRO YABRUDY SOLE con C.C 2.761.282, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.087.498.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2023-050 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: IRIS MARÍA MUÑOZ BUELVAS contra: FREYSER 
RAMÍREZ PARDO, WILFREDO HERRERA CASSIANI Y OSMANI CABRALES DIAZ, se encuentra pendiente carga 
procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados WILFREDO HERRERA CASSIANI 
Y OSMANI CABRALES DIAZ; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal de notificar a los demandados GERALDIN FERRER WILFREDO HERRERA CASSIANI 
Y OSMANI CABRALES DIAZ, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, o en su defecto, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados; en la que se 
prevenga al demandado WILFREDO HERRERA CASSIANI Y OSMANI CABRALES DIAZ  que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: IRIS MARÍA 
MUÑOZ BUELVAS en contra: FREYSER RAMÍREZ PARDO, WILFREDO HERRERA CASSIANI Y 
OSMANI CABRALES DIAZ, radicado No. 2023-050 para que cumpla con la carga procesal de notificar a 
los demandados WILFREDO HERRERA CASSIANI Y OSMANI CABRALES DIAZ dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose a los demandados que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 27 de marzo de 2023, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2023-123 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: BANCO 
SERFINANZA S.A. contra: ANDRES ROBERTO DUQUE BACCA informándole que la parte demandada se 
encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla julio 12 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 17 de marzo de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ANDRES ROBERTO DUQUE BACCA el día 26 de mayo de 2023 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 17 de marzo de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución ANDRES ROBERTO DUQUE BACCA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 17 de marzo de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ANDRES ROBERTO DUQUE BACCA con C.C 

1090419035, en los términos del mandamiento de pago de fecha 17 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.607.982.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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SIGCMA 
 

 
 
JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. JULIO 12 DE 2023. 
 
 
Ingresa al despacho la demanda de VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
promovida por MAYRA ALEJANDRA IGUARÁN MANJARRES, a través de apoderado judicial, en 
contra SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S. 472 a fin de resolver sobre su admisión, previa 
las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

El capítulo I perteneciente al título I de la Sección Primera del Código General del Proceso, desarrolla 
las disposiciones jurídicas relativas a la competencia en materia judicial, expresando su artículo 28 
respecto a la competencia por factor territorial, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 

 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
(…) 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 
es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá 
por no escrita.” 

 
Examinada la demanda y teniendo en cuenta lo manifestado en la misma, el despacho encuesta los 
siguientes aspectos relevantes para el establecimiento de la competencia territorial en el domicilio 
de la parte demanda en la ciudad de Bogotá, las cuales se enumeran a continuación: 
 

1. En la parte introductoria de la demanda manifiesta el apoderado que el domicilio de 
la parte demandada está ubicado en la en ciudad de Bogotá, pues la parte actora lo 
indica claramente señalando la dirección Diagonal 25g # 95a-55 y el correo 
electrónico de la demandada. 
 

2. En lo manifestado en el acápite de los hechos la para demandante en el numeral 
primero hace hincapié que envió la mercancía, a la entidad demandada Servicios 
Postales Nacionales 472 a la carrera 15 con calle 104 en Bogotá, y que la misma se 
realizó desde la ciudad de Maicao. 
 

3. En el hecho tercero del mismo acápite reitera y especifica textualmente: “La 
mercancía fue entregada a la entidad demandada SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES 472, en la sede de la carrera 15 con calle 104 en Bogotá el día 22 de 
junio de 2022, tal como consta el sello de recibo, de la empresa transportadora 
SERVIENTREGA, con numero de guía no. 605 385 6582. 

 
 
En el caso objeto de estudio, se extrae que efectivamente el domicilio principal de la demandada, 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES 472, es la ciudad de Bogotá, lo cual es confirmado por el 
certificado de existencia y representación legal adjunto con la demanda, aunado a esto resulta claro 
que el lugar de origen del contrato de transporte de mercancías es la ciudad de Bogotá, pues lo 
manifestado en la demanda la recepción de la mercancía para el transporte a China se realizó en la 
ciudad de Bogotá. 
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SIGCMA 
 

Así las cosas, este despacho sustenta su falta de competencia para avocar el conocimiento de la 
presente Litis, en atención a la regulación jurídica dada a la materia por conducto de los numerales 
primero y tercero del artículo 28 del CGP para conocer de la presente demanda, y en consecuencia 
se remitirá a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá a 
través de la oficina judicial para lo de su competencia. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 
1. Declarar la falta de competencia por factor territorial de este Juzgado para avocar el conocimiento 
de la presente Litis. 
 
2. Remitir el expediente por medio de la oficina judicial al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. en turno, para que conozca de este asunto. 
 
3. Comuníquese vía correo electrónico a las partes esta decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 

 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00351-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 
DEMANDADO: MARÍA RAQUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y CARMEN MARÍA CERVERA FERNÁNDEZ 
ASUNTO: INADMITE 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. NIT 
901.034.871-3, contra MARÍA RAQUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ CC 22.448.646 Y CARMEN MARÍA 
CERVERA FERNÁNDEZ CC 26.694.464. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se aportó un documento donde figura 
un endoso en propiedad por parte SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S., a favor de GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S. NIT 901.034.871-3, pero no se aportaron documentos en los que se pueda verificar que 
efectivamente quien realizó tal endoso en representación de SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S., contara 
con esas facultades al momento de realizarse. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 

 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo. 

 

TERCERO: Téngase a RAÚL ALEJANDRO ALTAMAR GONZÁLEZ CC. 1.018.419.628 y T.P. 344.621. del 
C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Juzgado 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
 

BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00352-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ARTURO ARRÁZOLA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: ESTHER INÉS CHARRIS ACUÑA y NALLIME RAFAEL ARIZA ARÉVALO 

 
CONSIDERACIONES 

 
Procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento 

de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por el señor ARTURO ARRÁZOLA 

HERNÁNDEZ contra ESTHER INÉS CHARRIS ACUÑA y NALLIME RAFAEL ARIZA ARÉVALO. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que presenta el siguiente defecto 

que impone su inadmisión: 

 
1. Se advierte que el demandante no indica en poder de quien se encuentra el título ejecutivo original 

(letra de cambio), acorde a lo preceptuado, en el artículo 245 del C.G.P inciso 2. De estar en su 

poder, así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si el título 

valor se encuentra fuera de circulación comercial para ser presentado en el momento que el juzgado 

lo ordene y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se 

termine. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Juzgado 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00354-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

DEMANDADO: GUSTAVO CUESTA CORDERO Y AMILKAR RAFAEL SALAS ORTEGA 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento 

ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido por GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

identificado con NIT 901.034.871–3 en calidad de endosatario en propiedad, conferido por 

SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S, demanda instaurada en contra de GUSTAVO CUESTA 

CORDERO con CC. 73.136.138 y AMILKAR RAFAEL SALAS ORTEGA con CC. 1.047.376.245. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que en el pagaré adjunto figura un 

endoso en propiedad de SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S a favor GARANTÍA FINANCIERA 

S.A.S, omitiéndose aportar documentos idóneos que den cuenta sobre la existencia y representación 

legal del endosante SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S, y poder determinar que la persona que 

realizó el endoso, estaba legitimada para hacerlo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados. 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos 
de que se subsane el defecto de que adolece, y que fue señalado en la parte motiva de este proveído, 
so pena de que sea rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Juzgado 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00355-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

DEMANDADO: JESID ALBERTO ESQUEA BARRIOSNUEVO Y DAVID ANTONIO MARTÍNEZ 

CAVADIA. 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento 

ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido por GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

identificado con NIT 901.034.871–3 en calidad de endosatario en propiedad, conferido por 

SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S, demanda instaurada en contra de JESID ALBERTO 

ESQUEA BARRIOSNUEVO con CC. 72.297.970 y DAVID ANTONIO MARTÍNEZ CAVADIA con 

CC. 10.775.907. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que en el pagaré adjunto figura un 

endoso en propiedad de SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S a favor GARANTÍA FINANCIERA 

S.A.S, omitiéndose aportar documentos idóneos que den cuenta sobre la existencia y representación 

legal del endosante SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S, y poder determinar que la persona que 

realizó el endoso, estaba legitimada para hacerlo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados. 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos 

de que se subsane el defecto de que adolece, y que fue señalado en la parte motiva de este proveído, 

so pena de que sea rechazada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00356-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

DEMANDADO: ROSA AURA HERAZO CANTILLO y DORGIS ESTHER VACILEF CABALLERO 

CONSIDERACIONES: 

Procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento 

ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido por GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 

identificado con NIT 901.034.871–3 en calidad de endosatario en propiedad, conferido por 

SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S, demanda instaurada en contra de ROSA AURA HERAZO 

CANTILLO con CC. 22.527.462 y DORGIS ESTHER VACILEF CABALLERO con CC. 22.633.771. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que presenta los siguientes defectos 

que imponen su inadmisión: 

 
1. En el pagaré adjunto figura un endoso en propiedad de SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S a 

favor GARANTÍA FINANCIERA S.A.S, omitiéndose aportar documentos idóneos que den cuenta 

sobre la existencia y representación legal del endosante SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S, y 

poder determinar que la persona que realizó el endoso, estaba legitimada para hacerlo. 

2. Por otra parte, se aprecia que dentro de los hechos de la demanda, se indicó como demandados 

a las señoras ROSA AURA HERAZO CANTILLO y DORGIS ESTHER VACILEF CABALLERO, sin 

embargo, observado el poder aportado y el mensaje de datos por el cual se confiere el mismo, estos 

únicamente hacen referencia a la señora ROSA AURA HERAZO CANTILLO, omitiéndose mencionar 

a la otra demandada, situación que deberá ser subsanada. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados. 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos 

de que se subsane el defecto de que adolece, y que fue señalado en la parte motiva de este proveído, 

so pena de que sea rechazada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Ci 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00357-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO 

DEMANDADO: LEMUS FERRER ERLINDA y OVIEDO VISBAL CARMEN ROSA 

ASUNTO: NIEGA MANDAMIENTO 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento 

de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOCREDITO, a través de apoderada judicial, contra LEMUS FERRER ERLINDA y OVIEDO 

VISBAL CARMEN ROSA. 

 
En el libelo inicial, la apoderada de la parte actora manifestó que presenta demanda Ejecutiva, 

estimando el asunto de mínima cuantía. 

 
Como título de recaudo ejecutivo, adjunto a la demanda se anexa una letra cambio de fecha 05 de 

noviembre de 2021. 

 
Es preciso señalar que la letra de cambio debe reunir los requisitos del artículo 621 y 671 del Código 

de Comercio, para que tenga validez y son: 

 
1. La firma de quién lo crea (Girador o Librador). 

2. La mención del derecho que en el título se incorpora. 

3. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 

4. El nombre del girado. 

5. La forma del vencimiento. 

6. La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 
Descendiendo al caso bajo examine y revisada la letra de cambio (Visible a folio 11 del expediente 

digital), se observa el incumplimiento del requisito de la firma del creador o girador. 

 
Así las cosas, el documento presentado para su cobro judicial, no se ajusta a las formalidades legales 

previstas, lo que impone denegar el mandamiento ejecutivo solicitado. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOCREDITO contra LEMUS FERRER ERLINDA y OVIEDO VISBAL CARMEN ROSA, de 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, por haberse presentado de 

manera virtual, una vez ejecutoriada la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00359-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CARIBE SIGLA FUNDESARROLLO 

DEMANDADO: CORPORACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL DE SALAMANCA 

 
CONSIDERACIONES 

 
Procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento 

de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DEL CARIBE SIGLA FUNDESARROLLO, a través de apoderado judicial, contra la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA EMPRESARIAL DE SALAMANCA. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que presenta el siguiente defecto 

que impone su inadmisión: 

 
1. Se advierte que el demandante no indica en poder de quien se encuentra el título ejecutivo original 

(factura electrónica), acorde a lo preceptuado, en el artículo 245 del C.G.P inciso 2. De estar en su 

poder, así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si el título 

valor se encuentra fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del 

proceso hasta que por cualquier causa se termine. 

 
2. Por otra parte, se aprecia que en las pretensiones se solicita se condene al demandado a pagar 

la suma de $35.700.000 por concepto capital adeudado dentro de la factura presentada para su 

ejecución, y a su vez solicitan intereses legales y moratorios. 

 
De lo expuesto, debe tenerse en cuenta que, los intereses solicitados por la parte demandante, 

deben ser liquidados desde el día en que se incurrió en mora, hasta la presentación de la demanda, 

liquidación que debe ser allegada con la demanda, a las voces del Artículo 26 del Código General 

del proceso, en aras de determinar con claridad la cuantía en asuntos como este. 

 
Al respecto el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso señala: 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación...” 

 
De la lectura de la norma nítida refulge que, las pretensiones deben determinarse por su valor, al 

tiempo de la demanda. Así pues, que, si el actor pretende el pago de los intereses legales y 

moratorios deberá rigurosamente señalar con precisión y claridad la suma pretendida por dichos 

conceptos, insumos necesarios para determinar la competencia en razón al subfactor de la cuantía. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva. 
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SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Téngase al Dr. CRISTIAN WLADIMIR GONZALEZ MUÑOZ como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2023-00360 00 

REFERENCIA: VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: FINANCAR S.A.S. 

DEMANDADO: CLÍNICA INTERNATIONAL BARRANQUILLA S.A.S 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente admitir la verbal de restitución de inmueble arrendado impetrada por la sociedad 

FINANCAR S.A.S. contra la CLÍNICA INTERNATIONAL BARRANQUILLA S.A.S. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se indicó bajo la gravedad 

de juramento donde se encuentra el original del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL 

COMERCIAL, conforme dispone el art. 245 del CGP. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Téngase al Dr. CARLOS ANTONIO OROZCO TATIS como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

BARRANQUILLA, JULIO  12 DE 2023 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00361-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BILEXA LTDA 

DEMANDADO: JOELIS JUDITH MERIÑO SALAS y OSNAIDER MANUEL GONZALEZ CARO 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 
El título de recaudo ejecutivo consistente en una Letra de cambio, presentada para su cobro judicial, 

la cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de la sociedad BILEXA LTDA con NIT. 

900.076.334-6, en contra de JOELIS JUDITH MERIÑO SALAS con CC. 1.143.231.098 y 

OSNAIDER MANUEL GONZALEZ CARO con CC. 1.041.772.805, por la suma de $2.178.000 por 

concepto de capital contenido en la Letra de cambio No. 42090; más los intereses corrientes dejados 

de cancelar y los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

 
2. Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devengue el demandado OSNAIDER MANUEL GONZALEZ CARO con CC. 

1.041.772.805 como auxiliar estructural de la COMPAÑÍA MAR ubicada en la carrera 46 #90-52 

Barranquilla – Atlántico. Líbrese el oficio de rigor a la dirección electrónica que posteriormente aporte 

el demandante para tal efecto. 

 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4. Téngase al Dr. DUBIS MARIA SILVERA ANAYA como endosatario en procuración de la parte 

demandante, en virtud del endoso conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00363-00 
PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: SURAMERICANA DE GUANTES S.A.S. 
DEMANDADO: INDUTEXX CONFECCIONES Y DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S. 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente 
admitir la demanda monitoria impetrada por SURAMERICANA DE GUANTES S.A.S NIT 800.182.390-1, 
contra INDUTEXX CONFECCIONES Y DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S. NIT 900.983.548-6. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que si bien se solicita se surta el trámite de 
un proceso monitorio, lo cierto es que los hechos 2º, 6º y 8º  de la demanda se afirma que el demandante 
cuenta con factura electrónica FQE3079 por valor de $ 5.222.196.oo, aceptada por la demandada y se trata 
de una obligación clara, expresa y actualmente  exigible, por lo que se evidencia se encaminan a un proceso 
ejecutivo. Así mismo, se advierte que existe una indebida acumulación de pretensiones dado que se solicita 
librar mandamiento de pago, pretensión de naturaleza ejecutiva, como también condenar al demandado al 
pago de los valores descritos que se declaran bajo juramento estimatorio propio del trámite de procesos 
verbales, lo cual resulta confuso para el despacho y debe corregirse. 
 
Así las cosas, se requerirá a la parte demandante para que aclare a este despacho que camino debe seguirse, 
por cuanto se aportó un titulo valor, constituido en factura de venta electrónica FQE3079 de fecha 01 de junio 
de 2022, se solicita librar mandamiento de pago, pero se indica que debe seguirse el trámite del proceso 
monitorio. 
 
Así mismo y de establecerse que se siga como un proceso monitorio, se evidencia que no se dio cumplimiento 
a lo previsto en el numeral 5 del artículo 420 del CGP.   
 
Ahora bien, se observa que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentran los 
documentos aportados con la demanda, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 
del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si 
tuviere conocimiento de ello. 
 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda monitoria de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a EZEQUIEL FONTECHA SANDOVAL CC. 72.295.222 y T.P. 267.243 del C.S.J, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 

 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00364-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA ECOTRAVEL TECH 

DEMANDADO: LAURA MARCELA MELÉNDEZ CERVANTES 

 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 

se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por letra de cambio No. LC-2119977729, a favor de 

COOPERATIVA ECOTRAVEL TECH NIT 901.642.990-1, contra LAURA MARCELA MELÉNDEZ 

CERVANTES CC 1.140.857.042, por la suma de $2.600.000.00 por concepto de capital, más los 

intereses de plazo causados desde el 08 de noviembre de 2019 hasta el 31 de marzo de 2022, más 

los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 01 de abril de 2022, hasta 

el día en que se produzca el pago total de la obligación. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente, y demás emolumentos embargables que percibe la demandada LAURA MARCELA 

MELÉNDEZ CERVANTES CC 1.140.857.042, como empleada de PRODUCTOS QUÍMICOS 

PANAMERICANOS S.A. Ofíciese en tal sentido. 

 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada la demandada LAURA 

MARCELA MELÉNDEZ CERVANTES CC 1.140.857.042, en las siguientes entidades bancarias: 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, BBVA, AV VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS DE COLOMBIA, 

BANCÓLDEX, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, FINANCIERA 

JURISCOOP, BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA. 

Limítese la medida cautelar a la suma de $3.900.000.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 

 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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5. Téngase a STEPHANIE RODRÍGUEZ DONADO CC 1.140.876.003 y T.P. 344.123 del C.S.J., 

como endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 

 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00365-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ANGENTARIA S.A. BBVA 
DEMANDADO: ANA MERCEDES PARADA RINCÓN 
ASUNTO: INADMITE 

Analizado el expediente, se advierte que el mismo obedece a un proceso ejecutivo que fue presentado en el 
año 2019, siendo avocado en primera medida por el Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Puerto Colombia, 
quien remitió el expediente por redistribución al Juzgado 02 Promiscuo Municipal de Puerto Colombia. 

 

Este último, mediante providencia de fecha 17 de enero de 2023, declaró la nulidad procesal por haberse 
probado la causal 8° del artículo 133 del C.G.P., y al dejar sin efectos todas las actuaciones surtidas, lo que 
incluye el mandamiento de pago, medidas cautelares, notificaciones y demás, no le queda más a este 
despacho que volver a estudiar la demanda y pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva impetrada por BANCO BILBAO VIZCAYA ANGENTARIA 
S.A. BBVA NIT 860.003.020-1, contra ANA MERCEDES PARADA RINCÓN CC 41.751.352. 

 
Ahora bien, se observa que la parte demandante si bien es cierto en el acápite de notificaciones se relaciona 
como correo electrónico del demandante Jorge.ripoll@bbva.com, esta discrepa de la dirección de 
notificaciones judiciales registrada en el certificado de existencia y representación legal de la entidad siendo 
esta notifica.bbvacolombia@bbva.com. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la apoderada de la parte demandante para que explique tal situación, teniendo 
en cuenta que se trata de una persona jurídica. Lo anterior al tenor de lo establecido en el numeral 10 del 
artículo 82 del Código General del Proceso: “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales.” 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo. 

 

TERCERO: Téngase a ALEJANDRA DE JESÚS TORRES ARROYO CC 1.045.714.708 y T.P. 275.732 del 

  C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00367-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SERFINHER DE LA COSTA S.A.S. 
DEMANDADO: DIANA MERCEDES RAMÍREZ ÁLVAREZ 
ASUNTO: INADMITE 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por SERFINHER DE LA COSTA S.A.S. 
NIT 901.023.959 – 5, contra DIANA MERCEDES RAMÍREZ ÁLVAREZ CC 26.694.164. 

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se advierte que el poder aportado fue conferido mediante 
documento privado, y en ese orden de ideas debe cumplir con las exigencias dispuestas en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, esto es, efectuarse mediante presentación personal y estar debidamente 
firmado, falencia que adolece el poder acompañado a la demanda de la referencia. Ahora bien, si lo que se 
pretende es acogerse a la posibilidad contemplada en el art. 5 de la ley 2213 de 2022, para el otorgamiento 
de los poderes especiales mediante mensaje de datos, dicho mensaje de datos debió ser remitido desde la 
dirección de correo electrónico del ejecutante, a la dirección electrónica del apoderado, la cual 
necesariamente debe coincidir con la inscrita Registro Nacional de Abogados (SIRNA), por lo que debe 
aportarse la constancia de envío a través de las direcciones electrónicas. 

 
En virtud del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, inciso segundo, el cual establece: 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla y subrayado es nuestro). En este caso, se aporta 
dirección electrónica de la demandada, sin embargo, no se expresa de que manera fue obtenida ni se aporta 
evidencia de ello. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 

 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
 
Radicación: 08-00141-89-022-2023-00368-00  
Demandante: GRUPO SOLUCIÓN FUTURO SAS 
Demandados: POLO BALDOVINO WALDYS y CEDEÑO SARMIENTO DIANA MERCEDES  
Asunto: INADMITE. 
 
  
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO “VISIÓN FUTURO” NIT 
901.294.113-3, contra POLO BALDOVINO WALDYS CANDELARIA C.C. No. 22648501 y 
CEDEÑO SARMIENTO DIANA MERCEDES C.C. No. 55227519. 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que, el titulo valor aportado para el 

cobro judicial es ilegible por lo que no se puede corroborar su contenido, por lo que se requiere a la 

parte demandante para que los aporte nuevamente digitalizados en mejor resolución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de pertenencia, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a JOHANNA PRADA DÍAZ CC 63.545.572 y T.P. 201.439 del C.S.J., como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00371-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIOS DE LA COSTA- INCRECOOP. 
DEMANDADO: DEIDER DAMIÁN SUÁREZ CALVO 
ASUNTO: INADMITE 
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA DE CRÉDITO Y 
SERVICIOS DE LA COSTA- INCRECOOP NIT 900.239.713-5, contra DEIDER DAMIÁN SUÁREZ CALVO 
CC 1.143.242.220. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se advierte que el poder aportado fue conferido mediante 
documento privado, y en ese orden de ideas debe cumplir con las exigencias dispuestas en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, esto es, efectuarse mediante presentación personal y estar debidamente 
firmado, falencia que adolece el poder acompañado a la demanda de la referencia. Ahora bien, si lo que se 
pretende es acogerse a la posibilidad contemplada en el art. 5 de la ley 2213 de 2022, para el otorgamiento 
de los poderes especiales mediante mensaje de datos, dicho mensaje de datos debió ser remitido desde la 
dirección de correo electrónico del ejecutante, a la dirección electrónica del apoderado, la cual 
necesariamente debe coincidir con la inscrita Registro Nacional de Abogados (SIRNA), por lo que debe 
aportarse la constancia de envío a través de las direcciones electrónicas. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00372-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 
DEMANDADO: ENITH AMELIA SARMIENTO DE ZAMBRANO 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. NIT 
901.034.871-3, contra ENITH AMELIA SARMIENTO DE ZAMBRANO CC 22.631.522. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se aportó un documento donde figura 
un endoso en propiedad por parte SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S., a favor de GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S. NIT 901.034.871-3, pero no se aportaron documentos en los que se pueda verificar que 
efectivamente quien fue la persona que realizó tal endoso en representación de SOLFINANZAS DE 
COLOMBIA S.A.S., y que contara con esas facultades al momento de realizarse. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a RAÚL ALEJANDRO ALTAMAR GONZÁLEZ CC. 1.018.419.628 y T.P. 344.621. del 
C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00373-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 
DEMANDADO: TRÁNSITO ANTONIO CHARRIS SALAS Y CLAUDIA MARGARITA CASTELLAR ARRIETA 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTÍA FINANCIERA S.A.S., 
contra TRÁNSITO ANTONIO CHARRIS SALAS Y CLAUDIA MARGARITA CASTELLAR ARRIETA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se aportó un documento donde figura 
un endoso en propiedad por parte SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S., a favor de GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S. NIT 901.034.871-3, pero no se aportaron documentos en los que se pueda verificar que 
efectivamente quien fue la persona que realizó tal endoso en representación de SOLFINANZAS DE 
COLOMBIA S.A.S., y que contara con esas facultades al momento de realizarse. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a RAÚL ALEJANDRO ALTAMAR GONZÁLEZ CC. 1.018.419.628 y T.P. 344.621. del 
C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00374-00 
Demandante: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA 
Demandado: DAVID JOSÉ GUERRA BARROS  
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
La demanda fue repartida el 24 de abril de 2023 correspondiéndole por reparto a este despacho para 
su conocimiento. 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutivo 
singular y la cuantía la estima en la suma de $84.708.923.00, valor correspondiente a capital, más 
los intereses moratorios. 
 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de mayo de 2019 y hasta 
el 30 de noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de 
mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, 
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, 
de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 
la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de 
$84.708.923.00, que corresponde al valor del capital e intereses contenido en el pagaré No. 
TW037974. De igual forma, se advierte que el poder y escrito de demanda fue dirigido hacía el Juez 
Civil Municipal reparto, y la cuantía ha sido determinada como de menor cuantía. 
 



 

                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

En este orden de ideas, se aprecia que para el 2023, el salario mínimo asciende a la suma de 
$1.160.000.00, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $46.400.000.00, el trámite 
que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la 
competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo 
dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este 
proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de competencia.   
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla 
con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de desglose.” 

 
En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, contra DAVID JOSÉ GUERRA BARROS, 

por falta de competencia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales 
de Barranquilla (Reparto), conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-00375-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BILEXA LIMITADA 
DEMANDADO: ROGER SIERRA ATENCIO Y KATIA CAROLINA HERRERA PULIDO  
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por letra de cambio No. 15256, a favor de BILEXA 
LIMITADA NIT 900.076.334-6, contra ROGER SIERRA ATENCIO CC 1.143.365.954 Y KATIA 
CAROLINA HERRERA PULIDO CC 1.127.665.293, por la suma de $1.230.000.00 por concepto de 
capital, más los intereses de plazo causados desde el 24 de marzo de 2019 hasta el 31 de mayo de 
2022, más los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 01 de junio de 
2022, hasta el día en que se produzca el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
vigente, y demás emolumentos embargables que percibe la demandada KATIA CAROLINA 
HERRERA PULIDO CC 1.127.665.293, como empleada de GASES DEL CARIBE. Se advierte que 
para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de 
la entidad destinataria de la medida cautelar. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
4. Téngase a DUBIS MARÍA SILVERA ANAYA CC 32606124 y T.P. 183.184 del C.S.J., como 
endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00376-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 
DEMANDADO: ABEL ANTONIO PÉREZ PADILLA Y ANA ROSA CAMARGO DE LA CRUZ 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTÍA FINANCIERA S.A.S., 
contra ABEL ANTONIO PÉREZ PADILLA Y ANA ROSA CAMARGO DE LA CRUZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se aportó un documento donde figura 
un endoso en propiedad por parte SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S., a favor de GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S. NIT 901.034.871-3, pero no se aportaron documentos en los que se pueda verificar que 
efectivamente quien fue la persona que realizó tal endoso en representación de SOLFINANZAS DE 
COLOMBIA S.A.S., y que contara con esas facultades al momento de realizarse. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a RAÚL ALEJANDRO ALTAMAR GONZÁLEZ CC. 1.018.419.628 y T.P. 344.621. del 
C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-00377-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ROGER RAMÍREZ ILIAS 
DEMANDADO: MILEIDYS LORRAINE MANCILLA NARVÁEZ 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por letra de cambio No. 1/1, a favor de ROGER RAMÍREZ 
ILIAS CC 1.129.514.330, contra MILEIDYS LORRAINE MANCILLA NARVÁEZ CC 1.045.709.349, 
por la suma de $2.000.000.00 por concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde 
el 20 de septiembre de 2020, hasta el 20 de septiembre de 2021, más los intereses moratorios 
causados desde que se hizo exigible la obligación 21 de septiembre de 2021, hasta el día en que se 
produzca el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 
vigente, y demás emolumentos embargables que percibe la demandada MILEIDYS LORRAINE 
MANCILLA NARVÁEZ CC 1.045.709.349, como empleada de COLANTA. Se advierte que para 
proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de la 
entidad destinataria de la medida cautelar. 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada MILEIDYS LORRAINE 
MANCILLA NARVÁEZ CC 1.045.709.349, en las siguientes entidades bancarias: BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO 
ITAÚ, BANCO BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, 
BANCO POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO AV 
VILLAS, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA. Limítese la medida cautelar 
a la suma de $3.000.000.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
4. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, de propiedad de la demandada 
MILEIDYS LORRAINE MANCILLA NARVÁEZ CC 1.045.709.349, que se hallen en el inmueble 
ubicado en carrera 1C 4 # 19 – 56 de la ciudad de Barranquilla. Siempre y cuando estos NO hagan 
parte de los utensilios necesarios para que el núcleo familiar obtenga exclusivamente su sustento 
diario o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición 
del respectivo bien. Limitar el embargo a la suma de $4.000.000. 
 
5. Comisiónese al señor ALCALDE LOCAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, con facultades 
para subcomisionar, delegar, fijar fecha y hora para la diligencia, nombrar secuestre y para señalar 
los honorarios pertinentes. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 
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6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
7. Téngase a GERALDINE EFIGENIA AVENDAÑO LARA CC 1.140.905.311 y T.P. 404.024 del 
C.S.J., como endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00378-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S. 
DEMANDADO: YERI YEZID GALLEGO MORA 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por REINTEGRA S.A.S., contra YERI 
YEZID GALLEGO MORA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se aportó un documento donde figura 
un endoso en propiedad por parte BANCOLOMBIA S.A., a favor de REINTEGRA S.A.S., pero no se aportaron 
documentos en los que se pueda verificar que efectivamente quien realizó tal endoso en representación de 
BANCOLOMBIA S.A., contara con esas facultades al momento de realizarse. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a IRENE CIFUENTES GÓMEZ CC 51.882.469 y T.P. 94.034. del C.S.J, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación: 08-00141-89-022-2023-00380-00  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4. 
Demandado: CARLOS ANDRÉS VILLAZÓN ARÉVALO CC 77.190.187 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por Pagaré No. 77190187 a favor de BANCO DE BOGOTÁ 
NIT 860.002.964-4, contra CARLOS ANDRÉS VILLAZÓN ARÉVALO CC 77.190.187, por la suma 
de $23.299.846.00 por concepto de capital; más los intereses moratorios desde el día que se hizo 
exigible la obligación 20 de enero de 2022, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada CARLOS ANDRÉS 
VILLAZÓN ARÉVALO CC 77.190.187, en las siguientes entidades bancarias: GNB SUDAMERIS, 
BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCO AGRARIO, AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
FALABELLA, BANCO NIÓN, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO W, BANCOMPARTIR, MULTIBANK, 
BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO SERFINANZA. Limítese la medida cautelar a la suma 
de $ 34.949.769.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
5. Téngase a JOSÉ LUIS BAUTE ARENAS CC 3.746.303 y T.P. 68.306 del C.S.J., como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación: 08-00141-89-022-2023-00381-00  
Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla – “COOPCENTRAL” 
Demandado: KAREN MARÍA POLO ÁLVAREZ 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por Pagaré No882300481750 a favor de BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla – “COOPCENTRAL” NIT 890.203.088-9, contra 
KAREN MARÍA POLO ÁLVAREZ CC 1.129.568.860, por la suma de $2.555.937 por concepto de 
capital; más la suma de $111.474 por concepto de intereses de plazo, más los intereses moratorios 
desde el día que se hizo exigible la obligación 17 de diciembre de 2022, hasta el día en que se 
produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada KAREN MARÍA POLO 
ÁLVAREZ CC 1.129.568.860, en las siguientes entidades financieras: BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCOLOMBIA, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, COLPATRIA, BANCO AGRARIO, AV 
VILLAS, BANCO PROCREDIT, BANCAMÍA, BANCO W, BANCOOMEVA, FINANDINA, BANCO 
FALABELLA, PICHINCHA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO MULTIBANK, BANCO COMPARTIR, 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA, FIDUCIARIA BOGOTÁ, 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., SKANDIA FIDUCIARIA S.A. Limítese la medida 
cautelar a la suma de $4.001.117.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. Téngase a CARLOS ARTURO CORREA CANO CC 80.099.368 y T.P. 155.484 del C.S.J., como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00382-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S. 
DEMANDADO: BREINER REINO CARRASCAL 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTÍA FINANCIERA S.A.S., 
contra BREINER REINO CARRASCAL. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se aportó un documento donde figura 
un endoso en propiedad por parte SOLFINANZAS DE COLOMBIA S.A.S., a favor de GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S. NIT 901.034.871-3, pero no se aportaron documentos en los que se pueda verificar que 
efectivamente quien fue la persona que realizó tal endoso en representación de SOLFINANZAS DE 
COLOMBIA S.A.S., y que contara con esas facultades al momento de realizarse. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a RAÚL ALEJANDRO ALTAMAR GONZÁLEZ CC. 1.018.419.628 y T.P. 344.621. del 
C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
        
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
 
Radicación: 08-00141-89-022-2023-00384-00  
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA “VISIÓN FUTURO O.C.” 
Demandado: EUCLIDES DE ÁNGEL ZAMBRANO CC 1.038.125.957 y ANGELICA PATRICIA 
RAMON CARRILLO CC 1.090.226.421 
Asunto: INADMITE. 
 
  
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA “VISIÓN 
FUTURO O.C.” NIT 901.294.113-3, contra EUCLIDES DE ÁNGEL ZAMBRANO CC 1.038.125.957 
y ANGELICA PATRICIA RAMON CARRILLO CC 1.090.226.421.  

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que, el titulo valor aportado para el 

cobro judicial es ilegible por lo que no se puede corroborar su contenido, por lo que se requiere a la 

parte demandante para que los aporte nuevamente digitalizados en mejor resolución. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de pertenencia, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a JOHANNA PRADA DÍAZ CC 63.545.572 y T.P. 201.439 del C.S.J., como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. JULIO 12 DE 2023 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-00385-00 

Demandante: MYRIAN ACOSTA HORMECHEA 

Demandado: LEDYS ESTHER SILVA ACUÑA Y ROQUE LUIS SILVA ACUÑA 

Asunto: NIEGA MANDAMIENTO 

 

Procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento 

ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido por MYRIAN ACOSTA HORMECHEA CC 

33.133.696, contra LEDYS ESTHER SILVA ACUÑA CC 32.740.032 Y ROQUE LUIS SILVA 

ACUÑA CC 72.139.065. 

 

Examinada la demanda, observa el juzgado que no es procedente emitir orden de pago, por cuanto 

se advierte que no se aportó el documento base de la ejecución (Contrato de arrendamiento y/o 

Acuerdo de Pago), requisito esencial para el sustento de la acción. 

 

Respecto a los requisitos del título ejecutivo, el artículo 422 del CGP, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley…” 

 

Así las cosas, para impetrar una acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es 

el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 

existe duda alguna. La obligación debe ser clara, expresa y exigible. 

 

Asimismo, cuando se pretende el pago de sumas de dinero, el artículo 424 ibídem, establece: 

 

“Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar 

sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por 

operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma.”. 

 

No obstante lo anterior, se observa que entre los anexos de la demanda si bien es cierto se aportaron 

las facturas de servicio público TRIPLE A y sus correspondientes soportes de pago, también es cierto 

que no se aportó el contrato de arrendamiento entre la demandante y los demandados, así mismo, 

no se aportó el acuerdo de pago que se informa fue suscrito entre la demandada y la empresa de 

servicio público, documentos idóneos para ejecutar la deuda, pues es donde se puede encontrar que 

los demandados deben satisfacer una acreencia al ejecutante, así las cosas, se hace imposible para 

el despacho verificar que verdaderamente existe una obligación que provenga de los señores LEDYS 

ESTHER SILVA ACUÑA Y ROQUE LUIS SILVA ACUÑA, y que deba ser cancelada a la señora 

MYRIAN ACOSTA HORMECHEA  

 

En tal sentido vistas las anteriores disposiciones legales, y luego de estudiado el caso en concreto, 

se observa que en la demanda no se acompaña un documento que contenga una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte demandada, por lo que se impone denegar el 

mandamiento de pago. 

En consecuencia, atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por MYRIAN ACOSTA HORMECHEA 

CC 33.133.696, contra LEDYS ESTHER SILVA ACUÑA CC 32.740.032 Y ROQUE LUIS SILVA 

ACUÑA CC 72.139.065, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 

presente decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00386-00 
Demandante: CERTAIN & PEZZANO GRUPO INMOBILIARIO S.A.S 
Demandado: VIVÍAN LIZETH NAVARRO BONEU Y EBERTO FIDEL NAVARRO POLO  
Asunto: INADMITE  
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular promovida por CERTAIN 
& PEZZANO GRUPO INMOBILIARIO S.A.S NIT. 900.685.028-1, contra VIVÍAN LIZETH NAVARRO 
BONEU CC 1.129.528.095 Y EBERTO FIDEL NAVARRO POLO CC 7.416.084. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la parte demandante omitió 
indicar en poder de quién se encuentra las facturas y recibos de pago aportados para el cobro judicial, 
incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán 
aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 
allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento 
de ello.” 
 
Por otra parte, se advierte que la togada señala que actúa como endosataria en procuración, se 
advierte que lo aportado como titulo ejecutivo en este proceso es un contrato de arrendamiento, del 
cual se desprende la obligación de cancelar las facturas de servicios que han sido cancelados por la 
parte demandante, sin embargo, se advierte que esta figura del endoso no se aplica en este caso, 
pues en primera medida el contrato no es un título valor, únicos que según lo establecido en el 
Código de Comercio, se pueden endosar para el cobro, por lo que necesariamente en este proceso 
debe aportarse poder ya sea conferido mediante documento privado, y en ese orden de ideas debe 
cumplir con las exigencias dispuestas en el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, 
efectuarse mediante presentación personal y estar debidamente firmado, falencia que adolece el 
poder acompañado a la demanda de la referencia, o a través de la posibilidad contemplada en el art. 
5 de la ley 2213 de 2022, para el otorgamiento de los poderes especiales mediante mensaje de 
datos, dicho mensaje de datos debió ser remitido desde la dirección de correo electrónico del 
ejecutante, a la dirección electrónica del apoderado, la cual necesariamente debe coincidir con la 
inscrita Registro Nacional de Abogados (SIRNA), por lo que debe aportarse la constancia de envío 
a través de las direcciones electrónicas. 
 
Por otra parte, encontramos que la demanda no cumple con lo preceptuado en los numerales 2 y 10 
del artículo 82 del Código General del Proceso, por cuanto el apoderado no indicó la dirección fisíca 
ni electrónica de los demandados, tampoco se realizó manifestación bajo la gravedad de juramento 
sobre el desconocimiento del correo electrónico de los demandados, esto en virtud del artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, inciso segundo, el cual establece: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla 
y subrayado es nuestro). 
 
Finalmente, se advierte que las facturas aportadas son dirigidas al inmueble con dirección calle 
33#39-81 LC 4, misma que difiere de la dirección del inmueble objeto del contrato de arrendamiento 
carrera 40 #33-03, por lo que se requiere a la parte demandante para que aclare tal situación, como 
también deberá acreditarse que los pagos realizados con respecto a servicios públicos efectivamente 
correspondan al periodo de vigencia del contrato. 
  
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00387-00 
Demandante: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP  
Demandado: RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA y BORIS WILSON VARGAS ÁLVAREZ 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No.  

92683721 a favor de COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP NIT 

860.075.780-9, contra RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA CC 32.708.322 y BORIS WILSON 

VARGAS ÁLVAREZ CC 8.507.810, por la suma de $8.727.194.00 por concepto de capital, más los 

intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 06 de agosto de 2022, hasta 

el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario, y demás emolumentos embargables que 

perciben los demandados RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA CC 32.708.322 y BORIS 

WILSON VARGAS ÁLVAREZ CC 8.507.810, como empleados RAMA JUDICIAL DIR. SECC. DE 

ADMÓN. JUDICIAL ATLÁNTICO. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse 

al despacho dirección electrónica del pagador de la empresa destinataria de la medida cautelar. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer los demandados el demandado 

RAMONA ISABEL ÁLVAREZ TAMARA CC 32.708.322 y BORIS WILSON VARGAS ÁLVAREZ 

CC 8.507.81, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO GNB SUDAMERIS,  BANCO  BBVA; RED  MULTIBANCA  

COLPATRIA  S.A.; BANCO DE OCCIDENTE S.A.; BANCO CAJA SOCIAL S.A.; BANCO AGRARIO 

DE  COLOMBIA  S.A.; BANCO  DAVIVIENDA  S.A.; BANCO   AV   VILLAS   S.A.; BANCO   

FALABELLA, BANCO COOMEVA, BANCO   PICHINCHA, BANCO   FINANDINA, FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Limítese la medida cautelar a la suma de 

$13.090.791.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. No se librará oficio a NEQUI Y 

DAVIPLATA, pues no son entidades financieras. 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. Téngase al Dr. JOSUÉ DAVID CABALLERO BENAVIDES CC. No. 1.022.370.668 y T. P. 292.547 

del C.S.J. como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00388-00 
Demandante: RODOLFO STECKERL SUCESORES & COMPAÑÍA LTDA. 
Demandado: O3 S.A.S. 
Asunto: INADMITE  
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular promovida por RODOLFO 
STECKERL SUCESORES & COMPAÑÍA LTDA., contra O3 S.A.S. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

1. Fe del original: La parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el 
documento base de la ejecución, en este caso el contrato de arrendamiento, incumpliendo 
lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán 
aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. 
Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si 
tuviere conocimiento de ello.” 

 
2. Prueba de existencia y representación de las partes: se advierte que no se aportó certificado 

de existencia y representación legal de la parte demandada incumpliendo lo preceptuado en 
el artículo 84 numeral 2° del C.G.P. ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la 
demanda debe acompañarse: “(…) 2. La prueba de la existencia y representación de las 
partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85.” 
 

3. Dirección del demandante: se observa que se aportó la misma dirección física del 
demandante para la apoderada, por lo que se le requiere para que de cumplimiento a lo 
presupuestado en el artículo 82 numeral 10 ibidem: ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA 
DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 
deberá reunir los siguientes requisitos: (…) El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 
demandante recibirán notificaciones personales.” 
 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a JONATAN ALVIS CARO CC 1.052.089.959 y T.P. 321-745 C.S.J., como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
085 Barranquilla, julio 13 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#85
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 12 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00389-00 
Demandante: REGINA ISABEL PIÑEREZ FUENMAYOR 
Demandado: SAMUEL ENRIQUE GAMARRA LAFORÍ 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
La demanda fue repartida el 26 de abril de 2023 correspondiéndole por reparto a este despacho para 
su conocimiento. 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutivo 
singular y la cuantía la estima en la suma de $53.120.000.00, valor correspondiente a capital, más 
los intereses durante el plazo. 
 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de mayo de 2019 y hasta 
el 30 de noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de 
mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, 
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, 
de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 
la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  
(Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de 
$53.120.000.00, que corresponde al valor del capital e intereses de plazo contenido en la letra de 
cambio No. 001. De igual forma, se advierte que el escrito de demanda fue dirigido hacía el Juez 
Civil Municipal reparto, y la cuantía ha sido determinada como de menor cuantía. 
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En este orden de ideas, se aprecia que para el 2023, el salario mínimo asciende a la suma de 
$1.1600.000.00, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $46.400.000.00, el trámite 
que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda la 
competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo 
dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este 
proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de competencia.   
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla 
con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de desglose.” 

 
En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por REGINA ISABEL 

PIÑEREZ FUENMAYOR, contra SAMUEL ENRIQUE GAMARRA LAFORÍ, por falta de 

competencia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales 
de Barranquilla (Reparto), conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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